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Supersolidaria traza hoja de ruta para la actualización normativa en el sector cooperativo


· El Gobierno del Presidente Gustavo Petro adelanta estrategia para consolidar los avances en el sector

· Se inicia una construcción colectiva de instrumentos acordes con las necesidades de los afiliados y afiliadas a cooperativas, fondos de empleados y mutuales 

  
Bogotá, Febrero 27 de 2026. 

La Superintendenta de Economía Solidaria, María José Navarro, convocó a un diálogo amplio e incluyente con gremios y representantes de cooperativas, fondos de empleados y asociaciones mutuales, para trazar una hoja de ruta orientada a actualizar la normatividad del sector y consolidar los avances alcanzados en el Gobierno del Presidente , Gustavo Petro en el sector.

La entidad convocó a más de 50 representantes de las entidades solidarias para escuchar sus aportes y observaciones, sobre la regulación del sector y las herramientas de supervisión.

La “Mesa de Aportes: Agenda Regulatoria 2026” se instaló como un espacio de diálogo amplio con gerentes y representantes de las cooperativas, fondos de empleados y mutuales  se destacó la importancia de una construcción colectiva que deje sentadas las bases para adaptar la regulación a las realidades del sector.

Los temas a nutrir a partir de este diálogo amplio, tienen que ver con la actualización de la Circular Básica Jurídica, la construcción de un documento base para que sea tenido en cuenta en el próximo Plan Nacional de Desarrollo y la construcción de un proyecto de ley que responda a las nuevas dinámicas y desafíos del sector solidario. 

La Superintendenta Navarro les dijo a los asistentes que el propósito de este ejercicio es “que lo que hemos recorrido en este Gobierno no se pierda y que nosotros podamos juntos y juntas participar de manera decidida con unos conceptos claros, con líneas estratégicas definidas, para el próximo Plan Nacional de Desarrollo”.  	

Estos encuentros con los representantes del sector se realizarán periódicamente, con el fin de seguir avanzando en la construcción conjunta del rumbo que deberá tomar el sector solidario, en el contexto de la función social que cumple, como uno de los principales instrumentos de desarrollo y superación de la pobreza, teniendo en cuenta que la mayoría de personas vinculadas a este sector se sitúan en  estratos 1,2 y 3. 
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